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tación de lana sucia base lavado o peinádo en seco, lana lavada 
o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peina
das y teñidas, peinadas en ñoca o en cable, como reposición 
da exportaciones previamente realizadas, de hilados y tejidos de 
lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras sinté
ticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades a reponer de lana se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente;

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas, podrán importarse:

— Ciento cuatro kilogramos de dichas fibras en peinadas y 
teñidas; o

— Ciento cinco kilogramos de dichas fibras en peinadas; o
— Ciento diez kilogramos de dichas fibras en ñoca o en 

cable.
b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas 

en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil 
del Ministerio de Comercio.

Tercero.—La concesión se otorga para realizar exportaciones 
a su amparo por un período de cinco años, a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»...."

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 de 
enero'de 1975 hasta la fecha de publicación de esta Orden tam
bién darán derecho a reposición, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero que 
las exportaciones se acogen al régimen de reposición otorgado 
por la presente Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados, de tal modo, que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

El plazo para solicitar las importaciones correspondientes a 
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De
creto 972/1964.

Cuarto.—Los países de origen de las mercancías a importar 
con franquicia arancelaria serán todos aquellos con los que Es
paña mantiene relaciones comerciales normales. Los países de 
destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de 
pago sea convertible, pudiendo la Dirección General de Exporta
ción, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los 
demás países, valederas para obtener la reposición con fran-  
quicla.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas'al extranejer-o.

Quinto.—Se aplicarán á esta concesión las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril; en su'defecto, las 
normas generales sobre la materia de régimen de reposición 
concedidas en la Ley 66/1962, de 24 de diciembre, y normas 
complementarias provisionales para la ejecución de la mencio
nada Ley, aprobados por Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de marzo de 1963.

Sexto.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente-concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. -Director general de Exportación.

10293 ORDEN de 25 de abril de 1975 por la que se 
amplía el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Brown Boveri de España, 
S. A.», por Orden de 16 de enero de 1973 y modi
ficaciones posteriores, en el sentido de incluir la 
importación de nuevas materias primas y la expor
tación de nuevo tipo de transformadores.

Ilmo. Sr.; La firma «Brown Boveri de España, S. A.», con
cesionaria del régiftien de reposición con franquicia arancelaria 
por Orden dé 16 de enero de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
del, 23), ampliada por las de 8 de febrero de 1974 («Boletín 
Of'cial del Estado» del 18) y 11 de julio de 1974 («Boletín Oficial 
del Estado» del 29), para la importación de diversas materias 
primas por exportaciones previas de transformadores eléctricos, 
solicita su ampliación en el sentido de incluir la importación de 
nuevas materias primas y la exportación de nuevo tipo de 
transformador.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por !a Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Ampliar el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Brown Boveri de España, S. A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Calvo Sotelo, 10, por Orden

de 16 de enero de 1973, y ‘ modificaciones posteriores, en el ' 
sentido de incluir la importación de cartón presspan de 
1 a 30 milímetros de grueso (P. A. 48.01.1.4.c) y perfiles de 
hierro obtenidos en frío (P. A. 73.11.A.2.b), y la exportación de 
transformadores trifásicos, tipo GB2RA, con regulación en carga 
y refrigeración OFAF, de potencias comprendidas entre 13 y 
19 MVA y peso neto unitario aproximado de 26 toneladas mé
tricas.

Segundo.—A efectos contables, se establece que:
Por cada transformador trifásico de las características de

talladas en el apartado l.°, previamente exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria 5.376 kilogramos de barras 
de cobre, 311 kilogramos de cartón presspan, 569 kilogramos de 
perfiles de hierro obtenidos en frío y 7.528 kilogramos de chapa 
de hierro laminada en caliente.

De dichas cantidades se considerarán subproductos aprove
chables el 3 por 100 para las barras de cobre, el 8 por 100 para 
el cartón presspan y el 12 por 100 para la chapa de hierro, 
que adeudarán por la partida arancelaria que les corresponda, 
según las normas de valoración vigentes. No existen mermas.

Tercero.—Los beneficios del régimen de reposición deducidos 
de la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 10 de enero de 1975 hasta la fecha de la presen
te concesión, Si reúnen los requisitos de la norma 12, 2, a), de; 
las contenidas en, la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den 
lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un 
año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 16 de enero de 1973 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Avaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director genéral de Exportación.

10294 ORDEN de 25 de abril de 1975 por la que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión 
de régimen de reposición otorgada a «Fagor Elec
trotécnica, S. C. I.», oara la importación de setenio, 
 cadmio y estaño, por exportaciones previas de pla
cas metálicas, rectificadores de corriente y rectifica
dores estáticos de corriente.

Ilmo. Sr.: A la vista,de la instancia formulada por la firma 
«Fagor Electrotécnica, S. C. I.»., en solicitud de que le sea prorro
gada la vigencia de la concesión de régimen de reposición con 
franquicia arancelaria, que le fué otorgada por Decreto 1198/- 
1965, de 29 de abril («Buletín Oficial del Estado» del 10 de 
mayo), prorrogado posteriormente.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 10 de mayo 
de 1975, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
concedido a «Fagor Electrotécnica, S. C. I.», por Decreto 1198/ 
1965, para la importación de selenio, cadmio-y estaño por expor
taciones prev'as de placas metálicas, rectificadores de corrien
te y rectificadores estáticos de corriente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos .años.
Madrid, 25 de abril de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10295 ORDEN de 25 de abril de 1975 por al que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión 
de régimen de reposición concedida a la firma 
«Trilobal, S. A», para la importación de desperdi- 
cio textiles de poliéster por exportaciones previa- 
mente realizadas de hilados, tejidos, colchas y ropa 
laboral.

Ilmo. Sril Vista la instancia formulada por la firma «Trilo
bal, S. A.», en solicitud de que le sea prorrogada la vigencia 
de la concesión de régimen de reposición con franquicia arance
laria, que le fué concedidio por Orden de 8 de abril de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de abril de 1970),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco añdS más, a partir del día 16 de abril 
de 1975, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
concedida a la firma «Trilobal, S. A.», por Ordén de 8 de abril 
de 1970 -(«Boletín Oficial dfel Estado» de 16 de abril de 1970), 
para importación de desperdicios textiles sintéticos de poliéster, 
procedentes de hilaturas, mezcaldos con pasta un 45 por 100 de


